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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. XXIII CON CABECERA EN TEXCOCO

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2015

No

ACTIVIDAD
ACTI

Se dio aviso al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, del Recurso de Revisión interpuesto
por el C. Roberto Arturo Montiel Caraza como representante propietario de MORENA ante este Consejo Distrital, en contra del
informe sobre la aprobación del número y ubicación de casillas extraordinarias y especiales por los Consejos Distritales del INE.

Con fundamento en lo dispuesto por el Manual de Procedimientos para el Registro de Representantes de Partido Politico y
Candidatos Independientes ante órganos del Instituto Electoral del Estado de México, se elaboró la justificación de ausencia de
representantes de partidos políticos a la cuarta sesión ordinaria del 27 de marzo del presente año y se remitió el oficio
correspondiente a la Dirección de Partidos Políticos.

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 212, fracción XI, del Código Electoral del Estado de México se envió al Presidente
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de informe mensual de actividades del Consejo
Distrital No. XXIII Texcoco correspondiente al mes de marzo del 2015

Se turnó a la instancia correspondiente el expediente número IEEM/CDXXIII/RR/01/2015, correspondiente al Recurso de Revisión
promovido por MORENA, en contra del Informe sobre la aprobación de número y ubicación de casillas extraordinarias y especiales
por los Consejos Distritales del INE.

Se realizó la publicación del listado de integración y ubicación de casillas por los integrantes del Consejo Distrital No XXIII
Texcoco en los estrados del Consejo, asi como en los lugares más concurridos de este distrito.

Se llevó a cabo recorrido para verificar que los partidos politicos y coaliciones hayan retirado en los plazos establecidos en el
Código Electoral del Estado de México, la propaganda de precampaña que en apoyo a sus precandidatos hubiesen colgado,
colocado, adherido, fijado, pintado o proyectado. Se levantó el Acta Circunstanciada correspondiente e inventario de propaganda
u se remitió copia de los mismos a la Secretaria Ejecutiva del IEEM.

El Secretario del Consejo Distrital No. XXIII Texcoco acudió al domicilio de la representante suplente del Partido Movimiento
Ciudadano y entrego el EXHORTO realizado con motivo del recorrido de verificación.

Se solicitó al Gobernador del Estado de México, una relación que contenga, de manera actualizada, los lugares de uso común de
jurisdicción estatal dentro de los municipios que comprenden el Distrito Electoral No. XXIII con cabecera en Texcoco.
susceptibles para la fijación de propaganda electoral.

Se recibió de la Secretaria Ejecutiva oficio No. IEEM/SE/5991/2015 y Copia certificada de la resolución dictada en el recurso de
revisión con número de Expediente: CG-SE-RR-8/2015 interpuesto por el Representante Propietario de Morena en contra del
informe sobre la aprobación de número y ubicación de casillas extraordinarias y especiales por los consejos distritales de INE.

Conforme a lo dispuesto por el articulo 251, fracción II del Código Electoral del Estado de México, en las oficinas del Consejo
Distrital No. XXIII, se llevó a cabo Término de Ley Relativo a La Recepción de Solicitudes de Registro De Candidaturas Para
Diputados Por El Principio De Mayoria Relativa. Se levantó Acta Circunstanciada correspondiente

Se llevaron a cabo los actos preparatorios para la quinta Sesión Ordinaria correspondiente al mes de abril del Consejo Distrital
Electoral No. XXIII Texcoco, convocando a Consejeros Electorales propietarios, asi como a los representantes de PAN. PRI. PRD.
PT, PVEM. NA, Movimiento Ciudadano, MORENA, PH, PES y PFD. acreditados ante el Consejo.

Una vez vencido el plazo de 5 dias naturales concedidos a Movimiento Ciudadano, el Presidente y Secretario de Consejo,
realizaron recorrido para verificar que el partido politico haya retirado la propaganda de precampaña de las bardas motivo del
exhorto. Se levantó el Acta Circunstanciada correspondiente y se remitió copia de la misma a Secretaria Ejecutiva.

Se llevó a cabo la Quinta Sesión Ordinaria correspondiente al mes de abril de 2015 del Consejo Distrital Electoral No. XXIII
Texcoco.

http://eridanLis.ieem.org.mx/saods/saod_dtraI/rptInfomeMensualDcActividadcs.jsp
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Se justificaron las inasistencias de Partido
Acción Nacional, Partido Verde Ecologista
de México, Nueva Alianza, Partido
Humanista y Partido Futuro Democrático.

Se entregó copia del acta e inventario a los
integrantes del Consejo que no asistieron al
recorrido de verificación.

No se recibieron solicitudes de registro
ante este órgano electoral.

Esta actividad se llevó a cabo los dias 26 y
27 de abril del año en curso.

Se aprobó el Acuerdo No. 3 por el que se
determina el personal o funcionarios de la
Junta que podrán tener acceso exclusivo al
área de resguardo y documentación
electoral; asi como el acuerdo No. 4 relativo
a la asignación de lugres de uso común.
para campañas electorales (el lugar de uso
común se asignó al IEEM para promoción
del voto). Se levantó el acta
correspondiente y se remitió copia simple a

02/05/2015



14
Se reportó a la Dirección de Organización mediante el SAOD, la hora de inicio, asistencia, peticiones, acuerdos, observaciones y
hora de término de la quinta Sesión Ordinaria del Consejo Distrital Electoral No. XXIII Texcoco.

Se remitió oficio informando a la Dirección de Partidos Políticos sobre la asistencia de los representantes de partido politico a la
quinta Sesión Ordinaria del Consejo Distrital No. XXIII Texcoco correspondiente al mes de^aJ>*Í< de 2-015^

http://eridanus.ieem.org.mx/saods/saod_dtral/rptInfomeMensualDeActividades.jsp
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la Dirección de Organización del Instituto,
dentro de las 24 horas siguientes.
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